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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, autos de fecha diez de 

marzo y once de mayo ambos de dos mil once, expediente 1117/2009 Juicio Ejecutivo Mercantil. Promueve 
VICTOR FLORES GARCIA como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de FINANCIERA RURAL, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, en contra de 
MARTHA PATRICIA VARGAS VIVEROS y SANTIAGO SOTELO GARCIA; ordena convocar postores a 
Primera y Pública almoneda de remate del bien inmueble identificado como: DOS PREDIOS RUSTICOS 
MARCADOS COMO LOTES 67 Y 68 UBICADOS EN LA COLONIA AGRICOLA Y GANADERA 
“EL PORVENIR” MUNICIPIO DE SAN JUAN COTZOCON, DISTRITO DE ZACATEPEC, MIXE, OAXACA; 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE MARIA LOMBARDO 
DE CASO, OAXACA; BAJO EL REGISTRO NUMERO CUARENTA (40) DE FECHA VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL SEIS; A NOMBRE DE MARTHA PATRICIA VARGAS VIVEROS y SANTIAGO 
SOTELO GARCIA; siendo postura legal la cantidad de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N., que equivale a las dos terceras partes del avalúo realizado. Presentar posturas, pujas y mejoras 
en la audiencia de remate a las ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

Para su publicación por TRES VECES dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Juzgado de María Lombardo de Caso, Oaxaca; y en la tabla de avisos del Juzgado 
Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, Puebla. 

Ciudad Judicial, Pue., a 19 de mayo de 2011. 
Diligenciaria 

Lic. Ma. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
 Rúbrica. (R.- 323388)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Menor Civil 

Secretaria  
León, Gto. 
EDICTO 

Publíquese por 3 tres veces dentro de nueve días en el lugar de costumbre de este Juzgado, y en el diario 
Oficial de la Federación, anunciándose remate en Primera Almoneda del bien inmueble embargado en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil No. 2694/09-M, promovido por JUAN GABRIEL LOPEZ DE ANDA, contra 
GUSTAVO GARNICA AGUILERA; Inmueble que se describe: Finca urbana ubicada en calle MAQUINISTAS 
número 230 DE LA COLONIA HACIENDA ECHEVESTE DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE 105 M2, 
QUE MIDE Y LINDA: AL NORTE 7 M., CON LOTE 26, AL SUR 7 M., CON CALLE DE SU UBICACION AL 
ORIENTE 17 M., CON LOTE 7 Y AL PONIENTE 17 M., CON LOTE 6, sirviendo de base las dos terceras 
partes de los avalúos precios rendidos en la cantidad $270,000.00 (Doscientos Setenta Mil Pesos 00/100 
M.N.) siendo esta la Cantidad de $180,000.00 (Ciento Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), señalándose las 
11:00 horas del día 01 del mes de Agosto del año en curso, para que tenga verificativo la Audiencia de 
Remate en el despacho de este Juzgado, citándose acreedores y postores.- Lo que se asienta para la debida 
constancia legal.-Doy Fe. 

León, Gto., a 24 de junio de 2011. 
Juzgado Tercero Menor Civil 

El C. Secretario 
Lic. Juan Díaz Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 327812)  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato 

Juzgado Segundo Civil 
Salamanca, Gto. 
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EDICTO 
POR ESTE PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, EMPLAZANDO 
AL TERCER PERJUDICADO Y HACIENDOLE SABER C. HONORIO RUIZ TORRES QUE DEBE 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA 
ULTIMA PUBLICACION, AL HONORABLE TRIBUNAL COLEGIADO EN TURNO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, A DEFENDER SUS DERECHOS, DEJANDOSE A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PARTIDO. 

EXP. M 26/2010. 
Salamanca, Gto., a 20 de mayo de 2011. 

El Secretario Acuerdos de este Juzgado Segundo de lo Civil de Partido 
Lic. Olga Yadira Palomares Ledesma 

 Rúbrica. (R.- 326996)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1751/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido 
por DE LA GARZA GAYTAN ILIANA, en contra de ADMINISTRADORA DE CARTERAS CADILLAC, S. DE 
R.L. DE C.V. Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero perjudicado 
ADMINISTRADORA DE CARTERAS CADILLAC, S. DE R.L. DE C.V., para que comparezca ante esta Sala 
dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico "El Sol de México", haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio 
dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 
de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha dieciséis de 
febrero del dos mil once. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 326536)  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Amparo 1694/2010 
EDICTO 

Que mediante auto de tres de septiembre de dos mil diez, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Georgina Quezada 
Pintor, por su propio derecho, contra actos de la Tercera Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Jalisco, que quedó registrada con el número 1694/2010; se tuvo entre otros como terceros 
perjudicados a Pablo Rivera Verea, se ordenó su notificación y emplazamiento. Por acuerdo de veintitrés de 
mayo de este año, se ordena emplazar a dicho tercero perjudicado por edictos, a fin de hacerle saber la 
radicación del juicio y que puede comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la 
Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se le 
informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional son las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL OCHO DE JUNIO PROXIMO. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 30 de mayo de 2011. 

La Secretaria 
Lic. Guadalupe Grisell Rodríguez Olmedo 

Rúbrica. 
(R.- 326619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Décimo de Distrito 
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Sección Amparo 
EDICTO 

MUEBLES MELISSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MANUEL FONSECA CASTAÑEDA 
TERCEROS PERJUDICADOS, en el juicio de amparo 475/2010, promovido por SCM GROUP MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado licenciado Pedro Baca Salcido, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con asiento en Delicias, Chihuahua y otras 
autoridades, el cual se hizo consistir esencialmente en: 

Todos los actos cometidos por las autoridades responsables derivados del expediente 1/09/0532, 
deducido de la ejecución de convenio celebrado ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de ciudad 
Delicias, Chihuahua, el 26 de noviembre de 2009, por los hoy terceros perjudicados. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoseles saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndoseles que pasado este término, si no comparecen por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlos, se le tendrán por legalmente emplazados, y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chih., a 2 de marzo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Miguel Angel Ibarra Cuéllar 
Rúbrica. 

(R.- 326917)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL, PUEBLA, PUEBLA ORDENA: 
CONVOQUESE POSTORES REMATE PRIMERA ALMONEDA, EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE 

1/2008, PROMUEVE EDUARDO LICEAGA GARCIA CONTRA JULIETA BEATRIZ GANUZA ALVAREZ, 
RESPECTO CASA NUMERO DOCE CONJUNTO HABITACIONAL EN CONDOMINIO HORIZONTAL 
NUMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DE LA CALLE CINCUENTA Y SEIS NORTE DEL 
FRACCIONAMIENTO ANEXO VILLA VERDE DE ESTA CIUDAD, POSTURA LEGAL $408,248.00, 
CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUO, POR TRES EDICTOS PUBLICADOS DENTRO 
TERMINO DE NUEVE DIAS DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, 
SEÑALANDOSE AUDIENCIA DE REMATE 12:00 HORAS 13 JULIO 2011, AUTOS DISPOSICION 
SECRETARIA DE JUZGADO; HACIENDOLE SABER A DEMANDADA PUEDE SUSPENDER REMATE 
HASTA ANTES DE QUE CAUSE ESTADO FINCAMIENTO DE REMATE. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS 
DEL JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 31 de mayo de 2011. 
Diligenciario Non 

Lic. Alfredo Tapia Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 326930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 

Ensenada, B.C. 
EDICTO 

A: GUADALUPE MAYORAL ARVIZU 
Por auto de dieciocho de mayo de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 775/2010-7, promovido por 

MARIA CONCEPCION ARVIZU TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA CONCEPCION ARVIZU HIGUERA y 
NORBERTO MAYORAL ARCE en contra del Juez Primero de lo Civil, de esta ciudad, y otra autoridad, en el 
que se tiene como tercera perjudicada a GUADALUPE MAYORAL ARVIZU, y habiendo agotado los medios 
de localización, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se 
le requiere para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
sus efectos legales la presente notificación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y los interrogatorios 
de las pruebas testimoniales, para los efectos legales a que haya lugar, en el entendido de que el presente 
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juicio de garantías es promovido por MARIA CONCEPCION ARVIZU TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
CONCEPCION ARVIZU HIGUERA y NORBERTO MAYORAL ARCE en contra del Juez Primero de lo Civil de 
esta ciudad y otra autoridad, y se reclama: “Todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 744/2008 
radicado en el Juzgado primero Civil de Ensenada, Baja California, en particular, la diligencia de requerimiento 
de pago, embargo y emplazamiento, la sentencia definitiva y el auto que la declaró ejecutoriada y en especial 
la orden de remate del bien inmueble consistente en lote 11 de la manzana 001 del fraccionamiento 
Residencial Misiones, de Ensenada, Baja California.” 

Ensenada, B.C., a 18 de mayo de 2011. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Lic. Layla Kiyoko Muñúzuri Amano 

 Rúbrica. (R.- 327215)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1496/2010-I-A, promovido por Edecio Jiménez Ramírez, apoderado de la 
quejosa Idolina Beatriz Rosas Díaz, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad en esta 
ciudad y otra autoridad, se ordenó notificar al tercero perjudicado José Luís Míreles Navarro, por medio de 
edictos, al que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado de Distrito dentro del término  
de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, mediante apoderado o por gestor que 
pueda representarlo a defender sus derechos y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará el juicio, y por su incomparecencia, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; 
publicación que deberá realizarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, N.L., a 24 de mayo de 2011. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Fernando Espinosa Pastrana 
Rúbrica. 

(R.- 327189)   
Poder Judicial 

Estado de México 
Juzgado Sexto Civil 

Toluca 
EDICTO 

En expediente 230/09, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por OPERAGAS S.A. DE C.V., en 
contra de ADOLFO GERARDO PEREZ MONDRAGON Y PABLO JUAN PEREZ MONDRAGON, el Juez 
señalo las DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo LA 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble embargado en autos UBICADO EN CALLE 
HERMENEGILDO GALEANA NUMERO VEINTISEIS, CALCALOMACAN, TOLUCA, MEXICO, INSCRITO EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE TOLUCA, MEXICO, EN EL VOLUMEN 311, PARTIDA  
880-8877 A FOJAS 82, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA DE FECHA DE INSCRIPCION 23 DE 
AGOSTO DE 1991. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,502,000.00 (dos millones quinientos 
dos mil pesos 00/100 moneda nacional), ), en que fuera valuado por los peritos designados; siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a dicho inmueble, tal y como lo establece el artículo 
479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio vigente; y 
para el caso de no presentarse postor al bien inmueble que se saca a remate, el acreedor podrá pedir la 
adjudicación del mismo por el precio que para subastados se les haya fijado, en términos del artículo 1412 de 
Código de Comercio vigente, debiendo anunciarse su venta a través de edictos que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este juzgado, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, pero en ningún caso mediarán menos de cinco días hábiles entre la publicación del último edicto y la 
almoneda. Dado en Toluca, México, a los siete días del mes de junio de dos mil once.- DOY FE. 

Secretario 
Lic. Claudia María Velázquez Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 327312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate inmueble ubicado en 

la fracción segregada del predio rústico Santa María Cuentla ubicado en San Andrés Cholula, Puebla, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Andrés Cholula, Puebla, número de partida 408, 
foja 110, libro 1, tomo 169, propiedad Arturo Calixto Morales y Rosalía Antonia Chantes Formacio, postura 
legal de $1,152,206.16, señalándose las 10:00 horas del 13 de julio de 2011 para la audiencia de remate, 
posturas y pujas término de tres días siguientes a partir de la última publicación y hasta el día y hora fijados 
para la audiencia de remate; publicaciones 27 junio, 1 y 7 julio 2011, datos secretaría de Juzgado. Juicio 
Ejecutivo Mercantil 101/2009, promueve Claudia Cuenca Tecpanecatl, endosataria en procuración de José 
Cuenca Nolasco, contra Arturo Calixto Morales y Rosalía Antonia Chantes Formacio. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 23 de mayo de 2011. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguin 

Rúbrica. 
(R.- 327607)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 744/2009, Juicio ORDINARIO 

MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de “Banco 
Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, contra 
HECTOR CAMPOS TOXTLE acuerdo veinticinco de abril, once de Mayo y dieciocho de Mayo todos del año 
Dos Mil Once, ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, CASA MARCADA CON EL NUMERO 
TREINTA DE LA SEGUNDA PRIVADA CINCO DE MAYO, LOTE NUMERO SEIS DE LA COLONIA 
ZARAGOZA, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
bajo el número 194393 del índice mayor, siendo postura legal la cantidad TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL; 
posturas y pujas deberán hacerse a las doce horas cero minutos del día quince Julio del Año Dos Mil Once, 
fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, hágase saber deudor que puede liberar bien si paga 
íntegramente monto de sus responsabilidades antes causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 

Ciudad Judicial Puebla, a 31 de mayo de 2011. 
C. Diligenciario Par 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 327754)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA 
MARIA DEL REFUGIO FUENTES SANCHEZ 
En los autos del juicio de amparo número 885/2010-II, promovido por MARIA DE LOURDES FUENTES 

AUGUST, por derecho propio, contra actos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Juez Vigésimo Segundo de lo Familiar del Distrito Federal; en el que se señala como tercera 
perjudicada a MARIA DEL REFUGIO FUENTES SANCHEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio de 2011. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 327619)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

C. JESUS GARCIA MANCINAS. 
En los autos del juicio de amparo 384/2011, promovido por BBVA BANCOMER, Sociedad Anónima, a 

través de su apoderado legal JORGE ALBERTO FERNANDEZ FAYA, contra actos de la Magistrada de la 
Primera Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia en el Estado y del Juez Segundo de lo Civil en 
esta capital; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así 
como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la 
demanda de amparo.  

Durango, Dgo., a 2 de junio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 327782)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Décima Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, S.A. DE C.V. 
En el toca número 19/2010/4, deducido del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 

INBURSA, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA en contra de 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, S.A. DE C.V. Y OTRO, se EMPLAZA a la tercera perjudicada para que 
en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA por conducto de su apoderado 
Arturo Visoso Lomelin, quedando a disposición de la tercera las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10° 
piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 17 de junio de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Décima Sala Civil 
Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 327791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 
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Tehuacán, Pue. 
EDICTO DE REMATE 

Disposición Juez Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, expediente 1790/2009 promueve maría Mónica 
Cervantes Tenorio y José Astudillo Nolasco apoderados de Juan Antonio Ramírez Valenzuela demandado 
Juana Martina Cruz García, auto uno junio dos mil once, convóquese postores remate primera pública 
almoneda inmueble ubicado Boulevard Rincón Arboledas ex hacienda mayorazgo Puebla Puebla, cuenta 
predial pu411709 , número predio mayor 356194 1 ante Registro Público de la Propiedad y Comercio a 
nombre de demandada, siendo su valor cuarenta y cuatro millones quinientos ochenta y cuatro mil pesos 
00/100 M.N., siendo base legal la que cubra dos terceras partes de avalúo que es cantidad de veintinueve 
millones setecientos veintidós mil seiscientos sesenta y seis pesos sesenta y seis centavos M.N.-, posturas y 
pujas presentarlas a las doce horas del día catorce de julio del dos mil once fecha y hora de remate , hágase 
saber a demandada puede liberar inmueble pagando íntegramente responsabilidades antes cause estado 
auto fincamiento de remate. 

Tehuacán, Pue., a 13 de junio de 2011. 
Diligenciario Par 

Lic. José Moisés Rosas Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 327834)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 636/2010. Quejoso: AURELIA 
AHUEHUETL HERNANDEZ. Autoridad Responsable: Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, y otras autoridades. Acto Reclamado: El embargo, 
remate, adjudicación, respecto del inmueble ubicado en la Avenida nueve Poniente, número setecientos tres, 
de la colonia Centro de la ciudad de Puebla, decretado en el expediente D-4/674/2003, del índice de la 
autoridad responsable, emplácese mediante edictos al tercero perjudicado LAURO GARCIA URBINA, para 
que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este 
Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 30 de mayo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Manuel Alejandro Herrera Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 327837)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 

Boulevard Independencia 2111 Ote. C.P. 27100, Col. San Isidro 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
IMELDA TORRES RAMIREZ 
En los autos del Juicio de Amparo número 166/2011, promovido por Alfonso Martínez Valadez, contra 

actos del juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil en el Distrito Judicial Tercero de Gómez Palacio, 
Durango, con residencia en esa ciudad y otras autoridades, con fecha diecisiete de mayo de dos mil once, se 
dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada la tercera perjudicada Imelda Torres Ramírez, por edictos 
que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) treinta días, 
contado a partir de la última publicación; además, que la parte quejosa reclama el auto de adjudicación sobre 
bienes inmuebles de su posesión y custodia en su carácter de depositario judicial, consistentes en un lote de 
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terreno número siete, manzana XXI de la calle Pedernal y finca construida marcada con el número treinta y 
nueve de la unidad habitacional Los Alamos, en Gómez Palacio, Durango; dentro de los autos del Juicio 
Ejecutivo Mercantil 888/2008 del índice administrativo del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia 
Civil en el Distrito Judicial Tercero de Gómez Palacio, Durango, con sede en esa ciudad, promovido por Jesús 
Torres Llamas, en contra de Imelda Torres Ramírez; y todas sus consecuencias legales correspondientes. 

Torreón, Coah., a 17 de mayo de 2011. 
Firma por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Sandra Patricia Delgado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 327835)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE. 
Comunico a Usted, que en autos de la causa penal 13/2006-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Tabasco, instruida en contra de JOSE ADOLFO LOPEZ TORRUCO, por su plena 
responsabilidad en la comisión del delito de PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto y 
sancionado en el artículo 81, párrafo primero, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en relación 
con el numeral 9o., fracción II, del propio ordenamiento especial, vigente en la época de sucedidos los 
hechos, mediante sentencia definitiva de veintiocho de abril de dos mil seis, se ordenó la devolución a favor 
de quien acredite su legítima propiedad del vehículo marca Ford, modelo 1994, tipo pick up, color gris, cabina 
y media, placas de circulación VL-64-027, del Estado de Tabasco, bajo el apercibimiento que de no 
presentarse a reclamarlo dentro del plazo de tres meses a partir de su notificación, causará abandono a favor 
del Gobierno Federal, en términos del artículo 182-Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Villahermosa, Tab., a 17 de mayo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Benito Siu Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 327840)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 434/2011, promovido por 
María Cruz González Contreras, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Elvin Ferrera 
Pineda, Ernesto Velázquez Guevara, José Fernando Bueso, José Adalí Alvarado Ramos, Osman Alfredo 
Velázquez Aguilar, Gumercindo y/o Humerando García Guevara, Leydi Marilu Lezama Cárdenas, Adely 
Méndez Lara, Sofía Celaya Reyes, Maricela Yaquelín Ferrera Benítez, María Argelia Vázquez Alas, Martha 
Laynez Landero, Dania Liseth Pineda Muñoz, Brenda Muñoz Castellanos, Meyli Yamilet Hernández Alvarazo, 
Martín Enrique Martínez, Misael Antonio Moreno Castellanos, Kervin Rubén Benítez Toledo, Yared Ernesto 
Rivera Velázquez, Kateri Paola Castillo Lazo, Oscar Adalí Salvera Layne, Ruth María Benítez Toleto y Reyna 
Elizabet Benítez Toledo, para que si a sus interés conviene, comparezcan al juicio, en el que se reclamó el 
auto de formal prisión dictado en la causa penal 198/2010, por los delitos de secuestro agravado y asociación 
delictuosa agravada; se señalaron como autoridades responsables al Juez Sexto Penal de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco y Director del Centro de Readaptación Social del Estado de 
Tabasco, y como precepto constitucional violado, el artículo 19. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario. 
Lic. Saúl Martínez Lira 

Rúbrica. 
(R.- 327847) 

Sinaloa 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 357/2005, formado al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido ante este 
Juzgado por el lic. MIGUEL ALONSO CAMACHO MEJIA, en su carácter de apoderado legal de OPERADORA 
DE ACTIVOS BETA, S.A. DE C.V, en contra de JESUS OSUNA CORRALES, TERESA CORRALES 
CASTILLO, ELPIDIO RIVERA VERASTEGUI Y MARIA ISABEL ARGAIS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble Embargado en el presente juicio, mismo que a continuación se 
describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno con superficie de 217.00 metros cuadrados, marcado con el número 18 de la 
manzana 347 ubicado en calle M. Gutiérrez (hoy Asensión Correa), número 289 la colonia 21 de Marzo de 
esta ciudad e inscrito en el Registro Público de la Propiedad de de esta municipalidad, bajo la inscripción 
número 125, del libro No. 642, de la sección Primera, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste mide 25.10 metros y linda con lote No. 17. 
Al Suroeste mide 25.20 metros y linda con Avenida Juan Alvarez. 
Al Sureste mide 8.60 metros y linda con calle M. Gutiérrez. 
Al Noroeste mide 8.65 metros y linda con lote No. 01. 
Siendo la postura legal de $266,666.66 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS 66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial que obra 
en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto las 11:00 horas del día 
11 once de julio del año 2011, dos mil once. 

CONVOCANDOSE A POSTORES. 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. (PUBLICACION QUE DEBERA HACERSE 
UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR DE OCHO PUNTOS). 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 2 de junio de 2011. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Angel Alaniz Nevárez 

Rúbrica. 
(R.- 327639)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Sección Amparo 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación 

Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTOS 

A: YOLANDA ZALETA, YOLANDA ZALETA MOTA Y GUADALUPE MOTA DE ZALETA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 

En los autos del juicio de amparo número 206/2011, promovido por Manuela Méndez Ortega y Agustín 
López Flores, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
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Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la omisión de acordar y dar trámite a la promoción de 
actualización y ejecución de laudo en el juicio laboral 01/1182/2003; por acuerdo de dieciséis de mayo del año 
en curso, se ordenó emplazar a las terceras perjudicadas Yolanda Zaleta, Yolanda Zaleta Mota y Guadalupe 
Mota de Zaleta, por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard Del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazadas, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 30 de mayo de 2011. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Morelos 

Lic. Carlos Adán Piza Cortez 
Rúbrica. 

(R.- 327331)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
 EDICTO 

A las 12:00-doce horas del día 25-veinticinco de julio del año 2011-dos mil once, dentro de los autos del 
expediente judicial número 637/2009, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por ADOLFO 
CANTU GARZA en contra de J. JESUS ORTIZ CASTAÑEDA, JOSE GUADALUPE ORTIZ GALLEGOS  
y SILVIA RUTH GALLEGOS MENDOZA; tendrá verificativo la audiencia de Remate en Pública Subasta y 
Segunda Almoneda, del bien inmueble embargado en autos propiedad de la parte demandada J. JESUS 
ORTIZ CASTAÑEDA, JOSE GUADALUPE ORTIZ GALLEGOS y SILVIA RUTH GALLEGOS MENDOZA, 
consistente en: LOTE RUSTICO EN LA COLONIA SAN BERNABE TOPO CHICO, DE ESTE MUNICIPIO, 
MARCADO CON EL NUMERO 04-CUATRO, DE LA MANZANA NUMERO 40-CUARENTA, DE LA 
MENCIONADA COLONIA QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE: MIDE 
AL NORESTE 22.37-VEINTIDOS METROS TREINTA Y SIETE CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE 
NUMERO 03-TRES; MIDE AL SUROESTE 22.37-VEINTIDOS METROS TREINTA Y SIETE CENTIMETROS 
COLINDANDO CON LIMITE DEL FRACCIONAMIENTO; MIDE AL SURESTE 8.00-OCHO METROS CON 
FRENTE A LA CALLE HORTOCLAZA, MIDE AL NOROESTE 8.00-OCHO METROS COLINDANDO CON EL 
LOTE 5 CINCO. LA MANZANA ESTA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORESTE 
ALABASTRO; AL SUROESTE LIMITE DEL FRACCIONAMIENTO; AL SURESTE HORTOCLAZA Y AL 
NOROESTE BASALTO.- TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 6313 DE 
LA CALLE HORTOCLAZA DE LA CITADA COLONIA. CUYOS DATOS DE REGISTRO SON: NUMERO 1281, 
VOLUMEN 250, LIBRO 26, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD MONTERREY, DE FECHA 21-VEINTIUNO 
DE FEBRERO DEL AÑO 2001-DOS MIL UNO. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la 
cantidad de $580,000.00 (quinientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), menos el 10% diez por 
ciento de la tasación, corresponde a la suma de $522,000.00 (quinientos veintidós mil pesos 00/100 moneda 
nacional), sirviendo como postura legal la cantidad de $348,000.00 (trescientos cuarenta y ocho mil pesos  
00 100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido por los peritos 
designados en autos. Al efecto, procédase a convocar a postores por medio de edictos que deberán 
publicarse por 3-tres veces dentro del término de 9-nueve días hábiles tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. En la inteligencia de que la última publicación deberá de 
realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la almoneda, ya que su publicación 
de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la 
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adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar 
previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento 
del valor emitido por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que en la Secretaría de este 
Juzgado se proporcionaran mayores informes a los interesados en el Remate de cuenta. En la inteligencia de 
que este Recinto Judicial se encuentra ubicado en la Avenida Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer Piso, 
en el Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 14 de junio de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado. 
Lic. Pedro Mayorga García 

Rúbrica. 
(R.- 327476)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil 
Toluca 

Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 
EDICTO 

A DELFINA MARTHA AGUILAR 
SE LE HACE SABER: 
Que en el expediente número 262/08, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por 

ERASMO ALMAZAN ALBARRAN EN CONTRA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., se ordenó 
mediante auto de fecha seis de abril del dos mil ocho, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1070 
párrafo primero DEL Código de Comercio en vigor, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se emplazara a DELFINA MARTHA 
AGUILAR MARTINEZ por medio de edictos respecto de la contestación de demanda y en lo esencial de la 
excepción de litisconsorcio pasivo en lo siguiente: Que tomando en consideración que de los hechos narrados 
en el escrito de demanda y de los documentos exhibidos por la parte accionante, se desprende que en el 
presente caso el documento que da origen a la inconformidad se suscribió a favor de la señor DELFINA 
MARTHA AGUILAR MARTINEZ, por lo que es necesaria la comparecencia de esta persona en el presente 
juicio, en razón de que es la beneficiaria de la sustancia de este litigio. Se actualiza esta figura, toda vez que 
la sentencia que en su momento puede dictarse, será valida únicamente si se integra a todas las partes  
que están involucradas, debiendo en este caso comparecer en el mismo juicio todos los involucrados, esto es, 
que el proceso no puede iniciarse válidamente sino con la pluralidad de las partes que intervienen en el acto 
objeto del litigio, de tal manera que no es posible pronunciar sentencia válida y eficaz sin oír en el presente 
juicio a la señora DELFINA MARTHA AGUILAR MARTINEZ. 

Para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, fijando una copia de la resolución en la puerta todo el tiempo del emplazamiento, con el 
apercibimiento que si pasado dicho término no comparecen por si a este juzgado, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndose las posteriores notificaciones aún las 
personales, mediante lista y boletín judicial. Edictos que se publicara por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario oficial, un periódico de mayor circulación en la Republica.- Toluca, México a dos de octubre del dos 
mil nueve.- DOY FE. 

Secretario 
Lic. Lucila Tobar Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 326553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EDICTO: 
TERCERO PERJUDICADO: VICTOR MANUEL CUEVAS RAMIREZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO P-244/2011, PROMOVIDO POR JUAN MANUEL 

EMILIO CEDRUN VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS Y OTRA AUTORIDAD, EN EL CUAL SE DICTO EL PROVEIDO DE TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, POR EL QUE SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A VICTOR 
MANUEL CUEVAS RAMIREZ EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, LOS CUALES DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A SU ELECCION, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, LA CUAL EN SINTESIS DICE: “JUAN MANUEL EMILIO 
CEDRUN VAZQUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, 
ORGANO DESCONCENTRADOTE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, NOMBRAMIENTO 
OTORGADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL… TERCEROS PERJUDICADOS... VICTOR 
MANUEL CUEVAS RAMIREZ... ACTO RECLAMADO: ... LA RESOLUCION EMITIDA POR EL PLENO DE 
LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 
DATOS, EN SESION CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE EN REVISION NUMERO 7933/10; POR MEDIO DEL CUAL, EL AHORA TERCERO 
PERJUDICADO, RECURRIO LA RESPUESTA QUE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EMITIO A SU 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION CON NUMERO DE FOLIO 1511100063010... ADEMAS SE 
LE HACE SABER QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO ...NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ASIMISMO, DEBERA 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA POR SI O POR AUTORIZADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL PARA HACER VALER LO QUE A SUS INTERESES 
CONVENGA. SI PASADO EL TERMINO CONCEDIDO NO COMPARECIERE, SE LE TENDRA POR 
EMPLAZADO A JUICIO, HACIENDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

FIJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE PROVEIDO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE  
HAYA LUGAR. 

México, D.F., a 8 de junio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. María Azucena Cabañas Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 327628)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

Juicio de Amparo 522/2010-II 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
INMOBILIARIA COCO CLUB DE LA VISTA 
AL MAR DE MANZANILLO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
J.A.522/2010 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA II 
Mediante escrito presentado el diecinueve de abril de dos mil diez, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, JOSE ALFREDO HIDALGO MARQUEZ, 
apoderado de “BANCO OBRERO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION HOY EN 
QUIEBRA”, solicitó el amparo y protección de la justicia federal, contra los actos y por las autoridades que a 
continuación se transcriben: 

“AUTORIDADES RESPONSABLES:- - - I). AUTORIDAD ORDENADORA: Lo es el C. Juez de Manzanillo-
Mixto Familiar-Mercantil de la Ciudad y Puerto de Manzanillo, Colima.- - - II). AUTORIDAD EJECUTORA: 
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Señalo como autoridad ejecutora a los señores actuarios adscrito al Juzgado de Manzanillo-Mixto Familiar 
Mercantil de la ciudad y Puerto de Manzanillo, Coima.- - - 4.- ACTOS RECLAMADOS: De las Autoridades 
Responsables reclamo el ILEGAL EMPLAZAMIENTO HECHO a mi representado dentro del Juicio Civil 
Ordinario número 00276/2008-C seguido ante el señor Juez Mixto Familiar y Mercantil de la ciudad y Puerto 
de Manzanillo, Colima, promovido en contra de mi representado pro el tercero perjudicado BALTAZAR NAVA 
SANCHEZ, y como consecuencia de lo anterior todo lo actuado en el procedimiento a partir de dicha 
actuación procesal, la declaración de rebeldía, la declaración de tener por confeso en sentido ficto al suscrito, 
la sentencia dictada dentro del juicio, la publicación de la sentencia, así como el procedimiento de ejecución 
respectivo que recae a la sentencia definitiva dictada en dicho proceso. Se reclama pues del señor Juez Mixto 
Familiar y Mercantil de la Ciudad y Puerto de Manzanillo, Calima, y de los referidos actuarios adscritos al 
dicho H. Juzgado, el INEXISTENTE Y POR L TANTO ILEGAL EMPLAZAMIENTO practicado a mi 
representada, juicio intentado en contra de mi representada sobre PRESCRIPCION POSITIVA de inmueble 
que hasta la presente fecha desconozco, y subsecuentemente todo lo actuado dentro del referido 
procedimiento”; resultando como tercera perjudicada, entre otros, INMOBIILIARIA COCO CLUB DE LA VISTA 
AL MAR DE MANZANILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a quien se le emplaza por medio 
del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Colima, Colima, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fijará en los estrados de este Tribunal. Lo anterior dentro del juicio de amparo número 522/2010-II, del 
índice de este propio órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional tendrá su verificativo a las DIEZ 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en cualquiera de los siguientes periódicos: 
“Diario Oficial de la Federación”. México, Distrito Federal. 

Colima, Col., a 31 de mayo de 2011. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 327654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
CONCURSO MERCANTIL 41/2010-III 
En el expediente 41/2010-III, relativo al procedimiento de concurso mercantil de "MAFLOW MEXICO", 

Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en 
León, el día veintisiete de abril de dos mil once, dictó sentencia en la que: declara de plano en estado de 
quiebra a dicha comerciante, subsistiendo como fecha de retroacción el veinticinco de mayo de dos mil diez; 
declara abierta la etapa de quiebra que durante éste se suspenda la capacidad de ejercicio de la quebrada 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el 
ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las 
más amplias facultades incluyendo las de dominio, que en derecho procedan. Ordena a las personas que 
tengan posesión de los bienes de la quebrada, que los entreguen al síndico, lo anterior incluye a depositarios 
de bienes embargados y a los designados en su caso en providencias precautorias. Prohíbe a los deudores 
de la quebrada, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en 
caso de desobediencia. El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, designó síndico a Ana 
Luisa Ramírez Hernández y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función, el ubicado en 
Boulevard Mariano Escobedo número 1110 oriente, colonia León Moderno de esta ciudad, a quién se le 
ordenó proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, en términos de los artículos 
197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su 
enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. A los acreedores con domicilio conocido residentes en el 
extranjero, se ordena notificarles esta sentencia en términos del artículo 291 de la Ley de Concursos 
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Mercantiles, a fin de que si a sus intereses conviene le soliciten el reconocimiento de su crédito, dentro del 
plazo ampliado de cuarenta y cinco días naturales siguientes a la recepción de la comunicación. La 
publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna 
forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

León, Gto., a 27 de abril de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Ana Bertha González Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 327781)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, diecisiete de junio de dos mil once. 

TERCERO PERJUDICADO: JOSE ARTURO SANCHEZ OCHOA. 
En los autos del Juicio de Amparo 154/2011-III, promovido por AUTOLANA, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos de la Séptima Sala Civil y Juez Décimo Cuarto de lo Civil ambos del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; demanda: Actos Reclamados: consistentes en la resolución interlocutoria  
de fecha veintisiete de enero de dos mil once, pronunciada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en el toca de apelación 2110/2010-01, mediante el cual revocó la sentencia 
interlocutoria de fecha cuatro de agosto de dos mil diez, pronunciada por el Juez Décimo Cuarto de Civil del 
Distrito Federal, en los autos del juicio especial hipotecario, expediente 351/2010, promovido por AUTOLANA, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de R.H. Ingenieros, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
José Arturo Sánchez Ochoa, por el cual declaró infundado e improcedente el incidente de nulidad de 
actuaciones por defectos en el emplazamiento, planteado por José Arturo Sánchez Ochoa; con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
perjudicado JOSE ARTURO SANCHEZ OCHOA, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a 
su disposición en la Secretaría de éste Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de fecha nueve de mayo de dos mil once, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, así como en el Diario Oficial de la 
Federación, haciéndole saber al tercero perjudicado antes mencionado que deberá ocurrir al presente juicio 
de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido de que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las posteriores notificaciones se le 
harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 17 de junio de 2011. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 327788) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

IBIS GEOVANI SILVA JACINTO. 
JAVIER RAMON BLASCO LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo número 711/2010, promovido por CHRISTIAN ALEJANDRO 

GARCIA LOPEZ, en contra de la sentencia dictada por el Cuarto Tribunal Unitario del Décimo Quinto Circuito, 
con residencia en Tijuana, dentro del toca penal 176/2008, por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
once, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, ordenó se 
emplazara a los terceros perjudicados IBIS GEOVANI SILVA JACINTO y JAVIER RAMO BLASCO LOPEZ, 
por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del lunes veinte de junio de dos mil once. 

Mexicali, B.C., a 17 de mayo de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado del XV Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 326899)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
Quien resulte ser propietario de la Unidad 8513, de la ruta 24 del Servicio Subrogado de Servicios 

y Transportes. 
Mediante demanda de garantías presentada el día dieciocho de junio de dos mil diez, Alfonso Cárdenas 

de la Cruz, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Primera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: 
“…acuerdo de fecha 19 de mayo de 2009….”; a quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le 
hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 
1106/2010, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de marzo de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 327332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1027/2010-II, promovido por Gustavo Alejandro Garmendia Gutiérrez, 
por conducto de Honorio Gabriel Cuevas Rello, en su carácter de autorizado en términos del cuarto párrafo 
del artículo 112, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, contra actos de la Cuarta Sala 
y Juez Trigésimo Octavo, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; derivados 
del toca 1855/2010 y expediente 1305/2005 y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto 
y actual de la tercera perjudicada María Guadalupe Mendoza Latisnere; se ha ordenado emplazarla a juicio 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición de la tercera perjudicada antes mencionada, en la Secretaría de 
este juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un plazo de 
treinta días hábiles mismos que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este juzgado. 
Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto 
transcurra el plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos 
mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de mayo de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Gabriel Alonso Pineda Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 326925)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Octavo de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL EN CONTRA DE BRIGHTON BEST DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. , MOISES SCLAR KLEIMAN Y NOEMI GOLDNER BRAUN, EXPEDIENTE NUMERO 
762/2005, LA C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, SEÑALO 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA CINCO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO ORDENO SACAR A REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA RESPECTO EL BIEN INMUEBLE UBICADO AVENIDA FUENTE DEL EMPERADOR 
NUMERO 23, LOTE 33, MANZANA 58, DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS TECAMACHALCO O LOMAS 
DE CHAPULTEPEC, SECCION BOSQUES, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, CON 
LAS SUPERFICIES, MEDIDAS Y LINDEROS DESCRITOS EN EL EXPEDIENTE, HACIENDOSE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS POSIBLES POSTORES QUE LA CANTIDAD QUE SIRVE DE BASE PARA 
EL REMATE ES LA CANTIDAD DE $6,940,800.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M.N.) Y SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE ALCANCE A CUBRIR SUS DOS 
TERCERAS PARTES. PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN LOS ESTRADOS DE 

ESTE JUZGADO Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO” Y EN LOS TABLEROS DE LA TESORERIA 
DEL D.F. 

México, D.F., a 20 de mayo de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Secretaría "B" 

Lic. Silvia Gelover Bernabe 
Rúbrica. 

(R.- 326958) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN. 
Dentro de los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 209/2010 promovido por los ciudadanos 

Licenciados XICOTENCATL ZEPEDA ANTOLINO, SONIA EDITH LINARES GONZALEZ, JAIME MORENO 
CARPIO Y P.J. EDER EDUARDO LEAL GUERRERO APODERADOS JURIDICOS DE AFIPYME S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R. frente a los ciudadanos LUIR RICARDO CAMPOS GONZALEZ Y RICARDO CAMPOS 
ESPINOZA, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 6 SEIS DE JULIO DEL 2011 dos mil once, para la 
celebración de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

Predio Urbano con construcción ubicado en la calle Prolongación de la Avenida Norte, colonia Beltrán en 
Pénjamo, Guanajuato, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 22.00 metros con Celso 
Cervantes ALSUR: 22.00 metros con camino al Tigre; AL ORIENTE: 9.00 metros con calle sin nombre; AL 
PONIENTE; 9.00 metros con José González, con una extensión superficial de 198.00 ciento noventa y ocho 
metros cuadrados y con un valor pericial de $263,385.47 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESICENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 47/100 M.N.). 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Zamora, Mich., a 26 de mayo de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 327138)  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 321/2011-I y su acumulado 380/2011-IV, promovido por 
EUGENIO RAYMUNDO SANDOVAL ANAYA Y OTRA, contra actos del JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS AL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 
derivados del expediente número 407/1997 y, tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto 
y actual de las terceras perjudicadas en el presente juicio COMERCIALIZADORA CONCEPTO TOTAL 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE e INTERCAMBIO Y ABASTECIMIENTO. SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; se ha ordenado emplazar a juicio por medio de edictos a dichas 
personas morales, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días cada uno, los que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Asimismo, se reserva por el momento señalar 
fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a 
partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 327160) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO NUMERO 336/2007-II, PROMOVIDO POR 
EDGAR IVAN HONORATO LICEA, EN CONTRA DE MARIA TERESA ESPINOZA MENDOZA, SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

“[…] 
Guadalajara, Jalisco, a ocho de junio del dos mil once. 
[...] 
[...] se procede anunciar en forma legal la venta de los derechos hereditarios embargados dentro del 

presente procedimiento mediante diligencia de fecha trece de julio del dos mil nueve (fojas 337), a saber: 
Los derechos hereditarios que tiene la demandada Teresa Espinoza Mendoza, dentro del juicio sucesorio 

testamentario número 856/2009, deI Juzgado Segundo de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, respecto del 
Testamento Público abierto otorgado por María Mendoza Vargas, […). 

[…] por lo tanto, proceder a su remate conforme a las reglas de los bienes inmuebles señaladas por el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que se ordena publicar edictos a cargo de la actora por tres 
veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, […] citándose a los interesados a la 
audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 481 del 
Enjuiciamiento Civil Federal, haciendo del conocimiento de los licitadores que la postura legal será la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo emitido por el perito de la parte actora con fecha veinticuatro de mayo 
del año en curso, que en la especie fue la cantidad de $1‘263,341.15 (un millón doscientos sesenta y tres mil 
trescientos cuarenta y un pesos 15/100 moneda nacional), por concepto de valor de los derechos hereditarios 
a rematar, […]. 

[…], se señalan las ONCE HORAS DEL DIECINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate ordenada dentro del presente proveído. 

[...] 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Ricardo Guevara Jiménez, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en 

el Estado de Jalisco, en unión del Secretario que autoriza y da fe.” 
Para que se publique en tres veces, dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 

El Secretario 
Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 

 Rúbrica. (R.- 327248)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Sexto Civil 

Toluca 
EDICTO 

En el expediente número 353/09, relativo a un JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por HSBC, 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en 
contra de ANDRES HERRERA CHAIX, Y OLGA VALDES MORGAN, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
del bien embargado consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO QUINCE, 
MANZANA VEINTITRES, ZONA UNO Y CONSTRUCCION EN EL EXISTENTE, UBICADO EN LA CALLE 
LAGO DE CHAPULTEPEC NUMERO CIENTO QUINCE, DEL TERRENO QUE PERTENECIO AL EX EJIDO 
DENOMINADO SAN BUENAVENTURA, ACTUALMENTE COLONIA SEMINARIO, TOLUCA, MEXICO, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO EL DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, 
PARTIDA 50-4715, FOJAS SIETE, VOLUMEN 343, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, sirviendo como 
precio base para el remate la cantidad de $4´378,000.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en atención a los avalúos emitidos por los 
Peritos de las partes, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, con 
fundamento en los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la legislación mercantil, anúnciese su venta por TRES VECES, dentro de NUEVE DIAS, 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de éste Juzgado. Toluca, México 
a diez de junio de dos mil once.- DOY FE. 

Fecha de acuerdo: nueve de junio de dos mil once. 

Secretario 
Lic. Luz Gabriela Aguilar Corona 

Rúbrica. 
(R.- 327420) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Primero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Que dentro de los autos que integran el expediente número 849/2010 relativo al juicio ejecutivo mercantil 

que promueve PRO CONFIANZA S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. frente a ELVIRA BAUTISTA RAMIREZ y/o 
DANIEL MARTINEZ BAUTISTA, se ordenó sacar a remate el siguiente inmueble: 

Lote 7 siete de la manzana 05, zona 01, casa actualmente construida ubicada en la calle 20 veinte de 
noviembre de 1936 mil novecientos treinta y seis número 23 veintitrés de San Juanito Itzicuaro, municipio  
de esta ciudad con las siguientes medidas, colindancias: 

AL NORESTE: 16.40 metros con lote 11 once y andador 
AL SURESTE: 11.24 metros con lote 09 nueve 
AL SUROESTE: 15.75 metros con limite de expropiación; y, 
AL NOROESTE: 11.24 metros con el lote 06 
Con una superficie de 180.00 metros cuadrados.- 
Sirviendo de base para dicho remate la cantidad de $271,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

PESOS 00/100 M.N.) y postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.- 
Convóquense postores mediante la publicación del edicto por 3 tres veces de 9 nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado.- 
Remate, que tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00 diez horas del día 07 siete de julio del 2011 

dos mil once. 

Morelia, Mich., a 9 de junio de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Elizabeth Julieta Chávez Tungui 
Rúbrica. 

(R.- 327442)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

“CONCEPCION RAMOS VIELMA Y RICARDO DOMINGUEZ ARREOLA”. 
“CUMPLIMIENTO AUTO DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL JUEZ 

SEXTO DISTRITO ESTADO GUERRERO, EN JUICIO AMPARO 210/2011, PROMOVIDO ESPERANZA 
REZENDIZ ORGANES EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ALEJANDRO SOLIS RESENDIZ, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, SE HACE CONOCIMIENTO RESULTA 
CARACTER TERCEROS PERJUDICADOS, EN TERMINOS ARTICULO 5o., FRACCION III, INCISO C) LEY 
DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADOS SUPLETORIAMENTE, 
SE MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONEN A 
TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LOS REPRESENTE, DEBIENDOSE PRESENTAR ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES NUMERO 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, GUERRERO, 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DE TERMINO TREINTA DIAS, A PARTIR SIGUIENTE A ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS DE NO COMPARECER LAPSO INDICADO, 
ULTERIORES NOTIFICACIONES PERSONALES SURTIRAN EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE 
ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN INTELIGENCIA QUE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS 
DEL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, LA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDA 
DISPOSICION EN SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA AMPARO Y ANEXOS.” 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS DOS DIAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL ONCE.- DOY FE. 

La Secretaria de Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Silvia Adriana Neri 

Rúbrica. 
(R.- 327462) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Cuarto Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 278/2010, promovido por Banco 

Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex, frente a José Gabriel 
Estrada y Morales y Valentina Teresa Estrada Montenegro, se mandó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble: 

UNICO. Casa Habitación número 44 cuarenta y cuatro, ubicada en la calle Margarita Maza de Juárez, de 
la colonia Felícitas del Río, del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, 21.00 veintiún metros con lote 15 quince de la Manzana “B”; al Sur, 18.00 dieciocho 
metros con lotes 12 doce y 13 trece de la Manzana “B”; al Oriente, 08.50 ocho metros cincuenta centímetros 
con la calle Margarita Maza de Juárez, que es la de su ubicación; al Poniente, 08.00 ocho metros con lote 
número 11 once de la Manzana “B”; con una superficie de 156.00 ciento cincuenta y seis metros cuadrados. 

Servirá como base del remate la cantidad de $1´020,500.00 un millón veinte mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional, valor pericial promedio asignado en autos, y es postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de dicha suma. 

La AUDIENCIA DE REMATE en su PRIMERA ALMONEDA, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 11 once de julio del año 2011 dos mil once. 

CONVOQUESE POSTORES. Mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días 
hábiles, en los estrados de este Juzgado, así como 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 8 de junio de 2011. 
El Secretario 

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 327482)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo  

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 602/2011-4 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan José Sánchez Oyamburu, en su carácter de apoderado de ACEROS CUATRO 
CAMINOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos que reclama del Junta Especial 
número 51 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo y otra autoridad, se dictó acuerdo 
por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Miguel Angel Quinteros 
Núñez, al que se hace del conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama el laudo dictado dentro del expediente 376/2006, del índice de la Junta 
responsable. Por ello, se informa a Miguel Angel Quinteros Núñez, que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia 
constitucional lo es el día uno de julio de dos mil once a las nueve horas con cuarenta. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., 15 de junio de 2011. 
Secretaria del Juzgado Segundo 

del Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Arling Joahkasta López Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 327831)  

Estado de México 
Poder Judicial 
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Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES PARA SEGUNDA ALMONEDA 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 916/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, PROMOVIDO POR ELOY LEGORRETA TELLEZ, EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DEL SEÑOR ARTURO MARTINEZ RUIZ, EN CONTRA DE FRANCISCO JAVIER PEÑA 
CRUZ, LUIS ENRIQUE PEÑA CRUZ Y OCTAVIANA IMELDA CRUZ SANCHEZ, EL JUEZ DE LOS AUTOS 
DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, CONVOCANDO POSTORES PARA LA SEGUNDA ALMONEDA DE 
REMATE, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN CALLE ZOQUES 
SUR, NUMERO VEINTICUATRO, LOTE TRES, MANZANA “C 7”, SECCION C, COLONIA LAS TRANCAS, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, señalándose al efecto las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo 
la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, háganse la publicación de edictos convocándose postores por UNA 
SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos o puerta de ese juzgado, sirviendo 
como base para el remate la cantidad de $976,000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), cantidad que resulta después de haber deducido un diez por ciento de los avalúos rendidos en 
autos por los peritos, sirviendo de postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al citado 
bien materia de la valuación. 

SE EXPIDEN EN ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

DOY FE. 
Fecha del que ordena la publicación: veinticuatro de mayo del año dos mil once. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. María de Lourdes Morelos Ku 

Rúbrica. 
(R.- 327842)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

JOSE ORTEGA RIOS. 
CARLOS GERMAN BASTON PEREZ. 
MAURICIO AVELAR ARVIZU. 
Por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

número 125/2009/1 por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la actora, en contra 
de la resolución dictada por esta Sala el veinticuatro de enero del dos mil once, que obra en el que toca antes 
señalado y revoca la sentencia definitiva dictada el dos de julio de dos mil ocho por el Juez Duodécimo de lo 
Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO CIVIL promovido por PUEBLA SALAZAR LEONIDES 
MARGARITA en contra de CORAZON DE MARIA FIGUEROA CHERNOVETZQUI Y OTROS hecho lo 
anterior, deberán comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como el periódico IMAGEN.  

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2011. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Lorena Cano Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 327843) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Quincuagésimo Cuarto de lo Civil 

Secretaría “A” 
Exp. Núm. 684/05 

EDICTO 

EN cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en audiencia de fecha dos de junio del año en curso, 
dictado en los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por LARRALDE MURRIETA IVETTE 
ARMIDA en contra de CONCA 21, S.A. DE C.V., la C. Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal señalo las DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO para que tenga verificativo la audiencia de remate en CUARTA ALMONEDA respecto del bien 
inmueble ubicado en EDIFICIO 5, TOWN HOUSE 2, TIPO C, CONJUNTO HABITACIONAL ARBOLEDA, 
CARRETERA MEXICO TOLUCA 5468, COLONIA EL YAQUI, DELEGACION CUAJIMALPA, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL para lo cual se ordena convocar postores por medio de edictos que se publicara por una 
sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, haciendo saber que entre la publicación o fijación del 
edicto y la fecha de remate deberá mediar un termino que no sea menor de cinco días y teniéndose como 
valor de avaluó del inmueble materia del remate la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N. con deducción de un diez por ciento y el cual deberá de 
tenerse como postura legal, resultando la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SEIS PESOS 00/100 M.N., se precisa que los postores para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente en billete de deposito de Banco Nacional de Servicios Financieros, por una cantidad igual a por lo 
menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Heriberto Núñez García 

Rúbrica. 
(R.- 327845)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR TRADE EXCHANGE DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS, S.A.  
DE C.V., ALLAN ISRAEL ATRI, GASTON ISRAEL ATRI, MICHEL ISRAEL ATRI, Y DANIEL ISRAEL ATRI, 
expediente 1481/2009, EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO, EL TRES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN: México Distrito Federal a 
tres de junio del dos mil once. - - - - - Dada nueva cuenta con el expediente número 1481/2009 y en virtud que 
la modificación del convenio exhibido en autos se encuentra ratificado por el C. GASTON ISRAEL ATRI en su 
carácter de codemandado físico, como se desprende de la razón asentada el dos de junio del año en curso, 
mismo que ha sido ratificado por los diversos codemandados y por la actora por conducto de su endosataria 
en procuración... En las anteriores condiciones, se les tiene modificando el convenio judicial, mismo que se 
encuentra ratificado y visto su contenido del cual se desprende que no contiene cláusula alguna contraria a la 
moral al derecho o a las buenas costumbres se aprueba el mismo debiendo las partes estar y pasar por él en 
todo tiempo y lugar. En consecuencia, y tomando en cuenta la modificación del convenio del cual se 
desprende que la parte demandada se conforma con el avaluó emitido por el perito designado por la actora, 
por lo que como lO solicita la actora, para que tenga verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA TRECE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO el bien inmueble ubicado en: 1.- 
Lote 20 UBICADA EN MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE 
GUADALUPE, UNIDAD VECINAL A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO, sirviendo como base 
para el remate la cantidad de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 2.- 
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LOTE 21 UBICADA EN MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE 
GUADALUPE, UNIDAD VECINAL A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base 
para el remate la cantidad de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 3.- 
LOTE 22 UBICADA EN MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE 
GUADALUPE UNIDAD VECINAL A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base 
para el remate la cantidad de ONCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N. 4.- LOTE 23 
UBICADA EN MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE GUADALUPE, 
UNIDAD VECINAL A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base para el remate 
la cantidad de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 5.- LOTE 24 
UBICADA EN MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMENTO LAGO DE GUADALUPE, 
UNIDAD VECINAL A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base para el remate 
la cantidad de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N. 6.- LOTE 25 
UBICADA EN MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE GUADALUPE, 
UNIDAD VECINAL A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base para el remate 
la cantidad de VEINTITRES MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 7.- LOTE 26 UBICADA EN 
MANZANA 12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE GUADALUPE, UNIDAD VECINAL 
A, DE CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base para el remate la cantidad de 
VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 8.- LOTE 27 UBICADA EN MANZANA 
12, CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE GUADALUPE, UNIDD VECINAL A, DE 
CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base para el remate la cantidad de DIECISEIS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N. Y 9.- LOTE 28 UBICADA EN MANZANA 12, 
CALLE FLAMENCOS DEL FRACCIONAMIENTO LAGO DE GUADALUPE, UNIDAD VECINAL A, DE 
CUAUTITLAN, IZCALLI ESTADO DE MEXICO sirviendo como base para el remate la cantidad de 
VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N., precio rendido por perito único sirviendo 
como postura legal el total de cada una de dichas cantidades de los precios antes mencionados; en 
consecuencia con fundamento en los artículos 469,474 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria y 1411 del Código de Comercio, convóquese postores por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este 
juzgado, y en virtud de que el inmueble se encuentra fuera de la jurisdicción del suscrito, líbrese atento 
exhorto al C. Juez Competente en Cuautitlán Izcalli Estado de México, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, se sirva publicar los edictos en los lugares donde se acostumbra según la legislación de dicha 
entidad. Los postores deberán exhibir el diez por ciento del precio que se fijó como base para el remate de los 
inmuebles antes mencionados mediante billete de depósito, atento a lo dispuesto por el artículo 482 del 
Código Federal antes citado, por lo que elabórense los edictos y exhorto y pónganse a disposición de la 
actora.- NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
AUTORIZA Y DA FE- 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION. 

México, D.F., a 8 de junio de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Irma García Morales 
Rúbrica. 

(R.- 327315) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
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Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE REMATE 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1226/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR LICENCIADO ALFONSO VALDEZ CARAVEO Y/O ROGELIO SANCHEZ SAENZ, LAURA 
ELENA VILLALOBOS ARREDONDO APODERADOS DE, FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN CONTRA DE HUGO ERIVES 
RODRIGUEZ, ELODIA ESCARCEGA FLORES, HUGO ERIVES ERIVES Y ALMA ERIVES ERIVES, existe un 
auto que a la letra dice. 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
Agréguese el escrito presentado el treinta y uno de marzo del actual por ROGELIO SANCHEZ SANZ, y 

como lo solicita, y por las razones que indica, procédase al remate en primera pública almoneda de los 
inmuebles embargados, por lo que, anúnciese su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de este 
Tribunal, sirviendo de base para el remate respecto del primero que es el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 2615 (dos mil seiscientos quince) de la colonia República en ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, con 
una superficie de 560 (quinientos sesenta metros cuadrados), y obra inscrito bajo el número 749 (setecientos 
cuarenta y nueve), a folio 163 (ciento sesenta y tres) del libro 354 (trescientos cincuenta y cuatro) de la 
sección primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Benito Juárez, la cantidad de 
$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma de 
$333,333.32 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 
MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirvió de base; respecto del segundo 
que es el terreno rústico ubicado en el Poblado de Miñaca, Municipio de Guerrero, Chihuahua, el cual cuenta 
con una superficie de 53-30-90 (cincuenta y tres hectáreas, treinta centiáreas y noventa deciáreas), y obra 
inscrito bajo el número 8 (ocho), a folio 8 (ocho) del libro 358 (trescientos cincuenta y ocho) de la sección 
primera del registro Público de la Propiedad del Distrito Guerrero la cantidad de $7,158,500.00 (SIETE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como 
postura legal la suma de $4,772, 333.33 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del 
precio que sirvió de base; respecto del tercer inmueble que es el terreno rústico ubicado en el Poblado de 
Miñaca, Municipio de Guerrero, Chihuahua, el cual cuenta con una superficie de 17-00-00 (diecisiete 
hectáreas), y obra inscrito bajo el número 9 (nueve), a folio 9 (nueve) del libro 358 (trescientos cincuenta y 
ocho) de la sección primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Guerrero la cantidad de 
$3,196,500.00 (TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) y como postura legal la suma de $2,131,000.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirvió de base; respecto 
del cuarto bien que es el terreno urbano ubicado en las calle Emiliano Zapata, Francisco Villa, 29 (veintinueve) 
y 27 (veintisiete), sección estación Adolfo López Mateos, Municipio de Guerrero, Chihuahua, con una 
superficie de 1,880.00 (mil ochocientos . ochenta metros cuadrados), y obra inscrito bajo el número 140 
(ciento cuarenta), a folio 198 (ciento noventa y ocho) del libro 175 (ciento setenta y cinco) de la sección 
primera del Distrito Guerrero la cantidad de $530,000.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma de $353,333.33 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras 
partes del. precio que sirvió de base; respecto del quinto que es el terreno urbano ubicado en sección 
Estación Adolfo López Mateos, Municipio de Guerrero, Chihuahua, con superficie de 1,880.00 (mil 
ochocientos ochenta metros cuadrados), y obra inscrito bajo el número 678 (seiscientos setenta y ocho), a 
folio 149 (ciento cuarenta y nueve) del libro 265 (doscientos sesenta y cinco) de la sección primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Guerrero la suma de $1,478,000.00 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NAOIONAL) y como postura legal la 
suma de $958,333.33 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirvió de base; respecto 
del sexto que es el terreno urbano ubicado en sección Estación Adolfo López Mateos, del Municipio de 
Guerrero, Chihuahua, con una superficie de 940 (novecientos cuarenta metros cuadrados), inscrito bajo el 
número 117 (ciento diecisiete), a folio 170 (ciento setenta) del libro 192 (ciento noventa y dos) de la sección 
primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Guerrero, la cantidad de $258,250.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como 
postura legal la suma de $172,166.66 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirvió de base; respecto del 
séptimo que es el terreno urbano, ubicado en la calle sin nombre, manzana 15 (quince), denominación ex 
hacienda de carpio, en el Municipio de Guerrero, Chihuahua, con superficie de 2,400.00 (dos mil cuatrocientos 
metros) y obra inscrito bajo el número 74 (setenta y cuatro), a folio 105 (ciento cinco) de libro 182 (ciento 
ochenta y dos) de la sección primera del Registro Público de la Propiedad del Distrito Guerrero la cantidad de 
$168,000.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal la 
suma de $112,000.00 (CIENTO DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que son las dos terceras 
partes del precio que sirvió de base y respecto del octavo que es el ubicado en el terreno urbano ubicado en 
la calle Diecinueve, en sección La Junta, Municipio de Guerrero, Chihuahua, con una superficie de 2,263.00 
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(dos mil doscientos sesenta y tres metros cuadrados), obra inscrito bajo el número 102 (ciento dos), a folio 
105 (ciento cinco) del libro 364 (trescientos sesenta y cuatro) de la sección primera del registro Público de la 
Propiedad del Distrito Guerrero la cantidad de $1’214,750.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y como postura legal la suma de 
$809,833.33 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirvió de base; señalando las diez horas del día 
catorce de julio del año dos mil once, para que tenga lugar dicha almoneda, con fundamento en los artículos 
1411 deI Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Así mismo y, toda vez que 
el primero de los inmuebles se encuentra ubicado en Cuauhtémoc, Chihuahua, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al Juez Civil competente de aquella ciudad, a fin de que en auxilio de las labores de este 
Juzgado se sirva publicar un tanto de los edictos en el tablero de avisos de ese Tribunal. De igual forma, y 
toda vez que los demás inmuebles descritos se encuentran ubicados en ciudad Guerrero, Chihuahua, gírese 
atento exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil competente de aquella ciudad, a fin de que en auxilio 
de las labores de este Juzgado se sirva publicar un tanto de los edictos en el tablero de avisos de ese 
Tribunal. Se agregan a los autos las dos cédulas de notificación que se publicaron en el tablero de avisos del 
Juzgado, a fin de que surtan los efectos legales correspondientes, en el entendido de que en la fecha en que 
se dicta este proveído fueron retiradas de dicho tablero. Notifíquese a ALMA ERIVES ERIVES por medio de 
cédula, con fundamento en el artículo 1068 del Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. 
LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS...- 

SECRETARIO RUBRICAS.- DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.- 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2011. 
El Secretario 

Lic. Silvia Mendoza Ostos 
Rúbrica. 

(R.- 327632)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO DUODECIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRIO FEDERAL. 
EDICTO A ROBERTO ANTONIO MALDONADO RIOSA, TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 

AMPARO 1755/2009, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER ISLAS MANCERA REPRESENTANTE 
LEGAL DE TELEFONOS DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, EN 
CONTRA DE ACTOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE DICTO EL ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

“México, Distrito Federal, a primero de junio de dos mil once. 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos de los que se advierte que se pretendió 

emplazar al tercero perjudicado, sin haberlo localizado y toda vez que ya se agotó el procedimiento de 
investigación del domicilio del citado tercero, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia de 
conformidad con su artículo 2o., lo que procede es realizar el emplazamiento en este juicio del referido tercero 
perjudicado, Roberto Antonio Maldonado Riosa, por medio de EDICTOS, a costa de la parte quejosa. 

En consecuencia, dígase a la parte quejosa que dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo saber a dicho tercero perjudicado que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación, requiriéndole para que señale 
domicilio en esta ciudad. 

Al respecto es aplicable la tesis l.6º.C.47 K, visible a página 995, Tomo Xl, Enero de 2000, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, que al rubro dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE HASTA QUE SE HAYA 
REALIZADO LA INVESTIGACION PARA DAR CON EL DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO, SI NO 
HUBO RESULTADOS FAVORABLES.”. 
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Luego entonces, con fundamento en el artículo 297 fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la parte quejosa, para que en un término de 
tres días, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, se 
constituya en este Juzgado de Distrito, para el efecto de recibir los edictos en cuestión, o en su caso, 
manifieste el impedimento que le asista para hacerlo, apercibida que de no hacerlo así y en el término antes 
indicado, se decretará el sobreseimiento en el presente juicio, toda vez que al incumplir con un presupuesto 
procesal, la suscrita se encuentra Imposibilitada para pronunciarse sobre el fondo de lo planteado en este 
juicio constitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis número Tesis 2a./J. 64/2002, visible en la página 211, tomo XVI, 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2002, Segunda Sala, cuyo rubro 
y texto se transcriben: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a 
juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación personal, siempre que se conozca o se logre 
investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del quejoso, si a pesar de la investigación se ignora 
aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, 
en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., fracción III, del propio ordenamiento, así como en 
el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que 
si una vez agotada la investigación a que alude el referido artículo 30, fracción II, y ordenado el 
emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a costa del quejoso, éste no los recoge, 
paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento en el juicio de garantías, toda vez que 
incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad esencial del procedimiento y hace que el 
juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo planteado en el juicio constitucional; por 
ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no publicación de los edictos ordenados queda 
paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 
de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la administración de justicia, por retardarse la solución 
del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular 
no puede estar por encima del interés público, tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la 
sociedad está interesada en que los juicios se resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y 
no quede su resolución al arbitrio de una de las partes, en este caso del quejoso.” 

Asimismo y una vez que los edictos en cuestión sean recibidos por la parte quejosa, fíjese en la puerta 
principal de este órgano jurisdiccional, copia íntegra del presente auto por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento de mérito, quedando apercibido el tercero perjudicado Roberto Antonio Maldonado Riosa, que 
de no comparecer en este juicio de garantías, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. 

Por otra parte, agréguese a sus autos para que obre como corresponda el escrito de cuenta suscrito por el 
apoderado legal de la parte tercero perjudicada Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas Sociedad Anónima 
de Capital de Variable, y en atención a su contenido, con fundamento en el artículo 155 de la Ley de Amparo, 
se tienen por formulados los alegatos que vierte, mismos que serán tomados en consideración en el momento 
procesal oportuno. 

Así mismo, con fundamento en el articulo 151 de la Ley de Amparo se tienen como pruebas de su parte, 
las documentales que en copia fotostática simple exhibe, las cuales serán tomadas en consideración al 
momento de emitirse el presente fallo. 

Finalmente, por lo que hace a la nueva fecha de audiencia, la suscrita se reserva el señalamiento de la 
misma, hasta en tanto sea desahogado el presente proveído. 

Notifíquese; y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Blanca Lobo Domínguez, Juez Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa 

en el Distrito Federal, ante la Secretaria Yadiralia Ventura Montes quien autoriza y da fe. Doy fe”. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de junio de 2011. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Yadiralia Ventura Montes 

Rúbrica. 
(R.- 327638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Mérida, Yucatán 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Secretaría 

REMATE PRIMERA ALMONEDA 
Se hace saber al público en convocación de postores, que en proveído de dos de junio de dos mil once, 

dictado por la Juez del conocimiento, Licenciada MIRZA ESTELA BE HERRERA, en el expediente número 
45/2009-V, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por EDUARDO ALFONSO PRECIAT ARROCHA, 
apoderado de HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en 
contra de “DISTRIBUIDORA ELECTRONICA MEXICANA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
“BIG HOME”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, “TAIWAN IMPORTACIONES”, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, “CORPORACION XALT” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, “IMPORTADORA ASE”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y EDUARDO ABRAHAM 
ORDOÑEZ, se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del bien inmueble siguiente: 

“Solar con casa de mampostería, con techo en parte de concreto y en parte de zinc, ubicado en esta 
ciudad, municipio y ex departamento de Mérida, antiguamente en la manzana ochenta y cuatro del cuartel 
séptimo, en la actualidad de la manzana cuatro de la sección catastral nueve, marcado con el número 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS de la calle CUARENTA Y CUATRO, con la extensión de setenta y nueve 
metros cuarenta centímetros de frente por sesenta y seis metros setenta centímetros de fondo, en su mayor 
extensión , de figura irregular, con las medidas parciales siguientes: partiendo del vértice del Angulo Noroeste 
del predio dirigiéndose hacia el sur, sobre la calle cuarenta cuatro mide setenta y nueve metros cuarenta 
centímetros; de aquí al oriente, mide cincuenta y seis metros veinte centímetros; de aquí al Norte, mide treinta 
y nueve metros ochenta centímetros; de aquí al oriente, mide diez metros cuarenta centímetros; de aquí al 
Norte, mide veintiséis metros setenta centímetros; de aquí siempre al norte, con ligera inclinación al poniente, 
mide trece metros veinte centímetros; de aquí al poniente, sobre la calle setenta y tres, mide sesenta metros 
setenta centímetros; de aquí al poniente, con ligera inclinación al sur, dos metros cincuenta centímetros y de 
aquí al Suroeste, formado chaflán, hasta llegar al punto de partida y cerrar el perímetro, mide cuatro metros 
treinta centímetros, con una superficie de cuatro mil setecientos noventa y dos metros cincuenta decímetros 
cuadrados y los linderos siguientes: al Norte, la calle setenta y tres; al sur, el predio número quinientos 
sesenta y dos de la calle cuarenta y cuatro; al poniente, la calle cuarenta y cuatro y al oriente, predios de 
Carmen Vera, Rosa Cervera y Sara Cámara, según el tItulo de Propiedad.” 

Dicho predio se encuentra inscrito a folio electrónico cuatrocientos quince mil doscientos noventa y cinco, 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado. 

Servirá de base para el remate la cantidad de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
SIN CENTAVOS MONEDA NACIONAL, avalúo pericial del cien por ciento del citado bien inmueble. 

Se fijó como fecha para que tenga lugar la licitación el día CINCO DE JULIO DE DOS MIL ONCE A LAS 
ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS, y en el local de este Juzgado, Se advierte que no se admitirán posturas 
que no reúnan los requisitos legales y que será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad antes mencionada que servirá de base para el remate. Los autos paran en la Secretaría de este 
Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes deseen enterarse de ellos en relación con el remate. Y para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días, como está mandado en 
el proveído referido; expedido el presente pregón en la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, 
Estados Unidos Mexicanos a los dos días del mes de junio de dos mil once. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Roger Manuel Alonzo Pech 

Rúbrica. 
(R.- 327131) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 

con domicilio en: Fray Servando Teresa de Mier, número 81, 9o. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en el D.F. 

“La Etica Judicial, un Compromiso de Todos” 
EDICTO 

En los autos del juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULOS 
DE CREDITO, promovido ante este juzgado por BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de DUN & BRADSTREET, S.A. SOCIEDAD 
DE INFORMACION CREDITICIA, expediente numero 51/2011 la C. Juez dictó SENTENCIA DEFINITIVA de 
fecha treinta un auto de treinta y uno ambos de mayo del año dos mil once: cuyos puntos resolutivos que en 
su parte conducente dicen::… “SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del Título de acciones definitivo 
número 2 de la serie “A”, que ampara 1,800,000 acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor 
nominal, totalmente suscritas y pagadas que van de la número 1,800,001 a la 3,600,000 representativas del 
capital social de la persona moral denominada DUN & BRADSTREET, S.A. SOCIEDAD DE INFORMACION 
CREDITICIA expedido a favor de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y en consecuencia se condena a la demandada DUN & BRADSTREET, 
S.A. SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA a la reposición del Título de Acciones definitivo número 2 
de la serie “A”, que ampara 1,800,000 acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, 
totalmente suscritas y pagadas que van de la número 1,800,001 a la 3,600,000 representativas del capital 
social de dicha persona moral; apercibida que en caso de no hacerlo la suscrita juzgadora lo hará en su 
rebeldía, atento a lo vertido en el considerando IV de la presente resolución.- TERCERO.- Se decreta la 
cancelación del título de acciones definitivo número 16 de la serie “A”, que ampara 37,188 acciones 
ordinarias, nominativas sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que van de la número 
8,111,821 a la 8,149,008, representativas del capital social de la persona moral denominada DUN & 
BRADSTREET, S.A. SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA expedido a favor de BBVA BANCOMER, 
S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y en consecuencia se 
condena a la demandada DUN & BRADSTREET, S.A. SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA la 
reposición del título de acciones definitivo No. 16 de la serie “A”, que ampara 37,188 acciones ordinarias, 
nominativas sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que van de la número 8,111,821 a 
la 8,149,008, representativas del capital social de dicha moral, de las cuales es titular la accionante; 
apercibida que en caso de no hacerlo la suscrita juzgadora lo hará en su rebeldía, atento a lo vertido en el 
considerando IV de la presente resolución.- CUARTO.- Se decreta la cancelación del título de acciones 
definitivo número 14 de la serie “A”, que ampara 64,620 acciones ordinarias, nominativas sin expresión de 
valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que van de la número 7,990,285 a la 8,054,904, representativas 
del capital social de la persona moral denominada DUN & BRADSTREET, S.A. SOCIEDAD DE 
INFORMACION CREDITICIA emitido a favor de BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y en consecuencia se condena a la demandada DUN 
& BRADSTREET, S.A. SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA la reposición del título de acciones 
definitivo No. 14 de la serie “A”, que ampara 64,620 acciones ordinarias, nominativas sin expresión de valor 
nominal, totalmente suscritas y pagadas que van de la número 7,990,285 a la 8,054,904, representativas del 
capital social de dicha persona moral, apercibida que en caso de no hacerlo la suscrita juzgadora lo hará en 
su rebeldía, atento a lo vertido en el considerando IV de la presente resolución…”-. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Virginia López Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 327808) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo V.343/2011 

EDICTO 
CONNIE DOMINGUEZ ESTRADA Y ELOISA ESTRADA ARIAS. 
TERCERAS PERJUDICADAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO V.343/2011, PROMOVIDO POR JOSE AGUILAR OROZCO, EN SU 

CARACTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE AUTOTRANSPORTES TZELTALES DE CHIAPAS, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA, CONTRA 
ACTOS DE LA SEGUNDA SALA COLEGIADA EN MATERIA CIVIL, ZONA 01, DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, 
CON EL CARACTER DE TERCERAS PERJUDICADAS A CONNIE DOMINGUEZ ESTRADA Y ELOISA 
ESTRADA ARIAS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO; LA RESOLUCION DE VEINTIUNO 
DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL TOCA CIVIL NUMERO 399-C-2C01/2010; Y COMO 
GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 
CONSTITUCIONALES; HAGASE SABER A LAS TERCERAS PERJUDICADAS QUE LA FECHA PARA 
CELEBRAR LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SERA A LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL CATORCE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SUS 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENEN 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE INCUMPLIR, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE 
PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de mayo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Fernando Salvador García Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 326828)  
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

MULTIPRESTAMOS MEXICANOS DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION  

AL 31 DE MAYO DE 2011 

ACTIVO 69,227.02 
TOTAL ACTIVO 69,227.02 
PASIVO 1’003,485.03 
CAPITAL -934,258.01 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 69,227.02 

Atizapán de Zaragoza, Edo. de Méx., a 7 de junio de 2011. 
Liquidador 

Ing. Ricardo Rafael Osuna Urrea 
Rúbrica. 

(R.- 327245) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D 
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312-2/34672/2011 
Expediente CNBV.312.211.23 (5559) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BanCoppel, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Insurgentes Sur número 553, piso 6, edificio Fiesta Inn 
Colonia Escandón 
11800, México, D.F. 
At’n.: Lic. Julio Carranza Bolívar 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de septiembre de 2010, esta Comisión tiene a bien modificar el 
punto Tercero de la "Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple denominada BanCoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple", contenida en oficio 101.-695 emitido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 21 de noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de enero de 2007, modificada por última vez mediante oficio 312-2/34622/2011 emitido por 
esta autoridad el 11 de abril de 2011 y publicado en el citado Diario el 9 de mayo del mismo año, para quedar 
en los siguientes términos: 

"… 
TERCERO.- El capital social de BanCoppel, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la cantidad de 

$1,690’000,000.00 (mil seiscientos noventa millones de pesos 00/100) moneda nacional. 
…" 

Atentamente 
México, D.F., 3 de junio de 2011. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros D 

Lic. Jorge Córdova Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 327777)   
AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 24 DE JUNIO DE 2011 

 Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 21.64 

• Tarifa internacional en dólar americano 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
México, D.F., a 20 de junio de 2011. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 327795) 
AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DEL 22 DE JUNIO DE 2011 

 Nacional Internacional 
Tarifa de uso de Aeropuerto 245.69 25.69 

• Tarifa nacional en peso mexicano. 
• Tarifa internacional en dólar americano. 
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• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la ley de la materia. 

México, D.F., a 20 de junio de 2011. 
Responsable 

Representante legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 327798)   

AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011 

 Nacional Internacional
Tarifa de uso de aeropuerto 215.09 22.41 

• Tarifa nacional en peso mexicano. 
• Tarifa internacional en dólar americano. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la ley de la materia. 
México, D.F., a 20 de junio de 2011. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 327800)   
AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011 

 Nacional Internacional
Tarifa de uso de aeropuerto 181.08 21.17 

• Tarifa nacional en peso mexicano. 
• Tarifa internacional en dólar americano. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la 

ley de la materia. 
México, D.F., a 20 de junio de 2011. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 327802)   
AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 22 DE JUNIO DE 2011 

 Nacional Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 199.57 23.71 

• Tarifa nacional en peso mexicano 
• Tarifa internacional en dólar americano 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la 

ley de la materia. 

México, D.F., a 20 de junio de 2011. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 327804) 
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IGG ASOCIACION MEDICA 
ESPECIALIZADA, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 9 DE MAYO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de junio de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 327179)

 INSTALACIONES SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO ELECTRICO 

ROBLEDO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 3 DE JUNIO DE 2011 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 13 de junio de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrábano 
Rúbrica. 

(R.- 327176) 
 

MULTIPRESTAMOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION  

AL 31 DE MAYO DE 2011 
ACTIVO 3’492,452.36 
TOTAL ACTIVO  3’492,452.36 
PASIVO 0.00 
CAPITAL 3’492,452.36 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 3’492,452.36 

Metepec, Edo. de Méx., a 7 de junio de 2011. 
Liquidador 

Ing. Ricardo Rafael Osuna Urrea 
Rúbrica. 

(R.- 327242) 

 SOLVENCIAS DEL MAYAB, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MAYO DE 2011 
ACTIVO 462,209.70 
TOTAL ACTIVO  462,209.70 
PASIVO 0.00 
CAPITAL 462,209.70 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 462,209.70 

 
México, D.F., a 7 de junio de 2011. 

Liquidador 
Ing. Ricardo Rafael Osuna Urrea 

Rúbrica. 
(R.- 327247) 

 
TECNICA EN CONSTRUCCION TAMAC, 

S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE MARZO 

DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 20 de junio de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 327763) 

 KUCH KABAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 20 DE MAYO 

DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 17 de junio de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 327764) 
 

NOGART COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 12 DE MAYO 

DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 20 de junio de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 327765) 

 CORPORATIVO DE CONSTRUCCIONES 
AIKEN, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 12 DE ABRIL 
DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 20 de junio de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 327766) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Tabasco 

EDICTO 

Con relación al Permiso número SCT.SCDT.CPNC.156.35.726.00098/95 de fecha 31 de Mayo de 1995, 
expedido a favor de RAFAEL FERNANDEZ GUZMAN, por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
con fundamento en la Ley de Vías Generales de Comunicación, para instalar y operar una red para el servicio 
radiotelefónico privado, le comunico lo siguiente. De la revisión que se ha efectuado al expediente que se 
tiene abierto a nombre de esa permisionada en el Centro SCT Tabasco, se desprende que no existe 
constancia alguna con la cual se acredite que haya efectuado el pago de los derechos, por el uso del Espectro 
Radioeléctrico por los periodos comprendidos de 2010 al 2011, en virtud de lo cual, existe un adeudo al erario 
por la cantidad de $32,750.00 (treinta y dos mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), con vigencia al 
término del mes de mayo de 2011, conforme a las cuotas aplicables en materia de derechos y a las 
actualizaciones y recargos establecidos en el artículo 17 A y 21 del Código Fiscal de la Federación. Por lo 
anterior se le requiere exhiba los comprobantes de pago correspondientes, dentro del término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del presente, o manifieste lo que a su 
derecho convenga, con el apercibimiento que de no hacerlo se turnará su adeudo al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), para que inicie el procedimiento administrativo de ejecución. Asimismo, se 
iniciará el procedimiento de revocación de su autorización de acuerdo al artículo 37 del Reglamento de 
Telecomunicaciones y a los artículos 34, 38 y demás relativos de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
3o. y demás aplicables de la Ley Federal de Derechos, así como el artículo 24 Bis apartado D Fracciones I, 
IV, X, XI y XII del Reglamento Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. La información 
requerida y/o el escrito con el cual manifieste lo que a su derecho convenga, deberá presentarlos en la oficina 
del Departamento de Comunicaciones Radio y Televisión, del Centro SCT Tabasco, sita en Privada del 
Caminero No. 17, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tab. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 10 de junio de 2011. 
Director General del Centro SCT Tabasco 

Ing. Luis Alberto González Gutiérrez de Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 327741)   
CLUB INDUSTRIAL VALLEJO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad, y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 183 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la Cláusula Décima Tercera de los 
Estatutos Sociales, se convoca en Primera Convocatoria a los Señores Accionistas de Club Industrial Vallejo, 
S.A. de C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio de la 
Sociedad, ubicado en Norte 35 número 865, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, en México, D.F., el 
próximo 20 de julio de 2011 a las 10:00 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Aumento del Capital Social de la Sociedad en su parte variable. 
II. Designación de las personas a quienes se encomiende el cumplimiento de las resoluciones de la 

Asamblea. 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 
En caso de no haber quórum en Primera Convocatoria se convoca en Segunda Convocatoria, a una 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio antes citado, el próximo 27 de 
junio a las 10:30 horas, conforme al mencionado ORDEN DEL DIA. 

En términos de la Cláusula Décima Sexta de los Estatutos Sociales, para que los Señores Accionistas 
tengan derecho a asistir a la Asamblea, deberán presentar los Títulos de sus Acciones, o depositarlos en la 
Secretaría de la Sociedad o en una Institución de Crédito de la República o del Extranjero, en cuyo caso 
deberán presentar en la Asamblea el Certificado expedido por la Secretaría de la Sociedad, o por la Institución 
de Crédito que compruebe el depósito, documento en el que deberán constar los números de las Acciones. 

México, D.F., a 22 de junio de 2011. 
Presidente 

Lic. Armando Camacho Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 327801) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los 
siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M- 

Descripción general Valor para 
venta 

Localización unidades Plazo de 
retiro 

254/11 Chevrolet pick up 1998 (10) 
VW sedán City 1996 

$125,900.00 
M.N. 

A.C.N. Cobos, Ver. 
11 

15 días 
hábiles 

255/11 Chevrolet pick up Custom 1998 $60,500.00 
M.N. 

A.C.N. Cobos, Ver. 
5 

15 días 
hábiles 

256/11 Dodge Neón sedán 1999 
Chevrolet Cavalier sedán 1997 

Chrysler Ram Wagon 2002 
Dodge Ram Wagon 2002 
Chevrolet pick up 1998 (2) 

$131,700.00 
M.N. 

A.C.N. 
Dos Bocas, Tab. 

6 

15 días 
hábiles 

257/11 Dodge Stratus SE 1999 
Chevrolet Cavalier sedán 1997 

$33,500.00 
M.N. 

Ciudad del Carmen, 
Camp. 

2 

15 días 
hábiles 

258/11 Chevrolet pick up 1998 (8) 
Chrysler Ram pick up 1998 

$114,500.00 
M.N. 

A.C.N. 
Ciudad Madero Tamps. 

9 

15 días 
hábiles 

259/11 Chevrolet pick up Custom 1998 $84,700.00 
M.N. 

A.C.N. 
Cadereyta, N.L. 

7 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 27 de 
junio al 4 de agosto de 2011 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta; http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos, así como 
en el domicilio de la convocante, sita en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). I.V.A. incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página de 
Pemex a través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos o 
acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
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Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá 3 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 5 de agosto de 2011, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 27 de junio de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 327790)   
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor para 
venta 

Localización unidades Plazo de 
retiro 

242/11 Ford microbús 1997 
Dina chasís cabina 1991 
Dina chasís cabina 1990 

$114,500.00 
M.N. 

El Plan, Ver. 
3 

15 días 
hábiles 

243/11 G.M. camión Kodiak 2002 $88,700.00 
M.N. 

El Plan, Ver. 
1 

15 días 
hábiles 

244/11 G.M. camión Kodiak 2002 $88,700.00 
M.N. 

El Plan, Ver. 
1 

15 días 
hábiles 

245/11 Kenworth tractocamión 
tiro directo 1973 

$56,000.00 
M.N. 

Reforma, Chis. 
1 

15 días 
hábiles 

246/11 Autocar tractocamión 
5a. rueda 1979 

$62,500.00 
M.N. 

Reforma, Chis. 
1 

15 días 
hábiles 

247/11 Kenworth tractocamión 
5a. rueda 1979 

$62,500.00 
M.N. 

Reforma, Chis. 
1 

15 días 
hábiles 
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248/11 Chevrolet chasís cabina 2003 $45,000.00 
M.N. 

Reforma, Chis. 
1 

15 días 
hábiles 

249/11 Ford redilas tubular 1996 
Chevrolet redilas tubular 2000
Chevrolet chasís cabina 2000 

$74,200.00 
M.N. 

Ciudad del Carmen, Camp. 
3 

15 días 
hábiles 

250/11 International camión 
contra incendio 1983 

$31,000.00 
M.N. 

Ciudad del Carmen, Camp. 
1 

15 días 
hábiles 

251/11 Grove grúa hidráulica 
autopropulsada 

$165,000.00 
M.N. 

Ciudad del Carmen, Camp. 
1 

15 días 
hábiles 

252/11 G.M. chasís cabina 1997 
Chevrolet chasís cabina 2003 

$161,500.00 
M.N. 

Ciudad del Carmen, Camp. 
2 

15 días 
hábiles 

253/11 Chevrolet chasís cabina 2003 $180,000.00 
M.N. 

Ciudad del Carmen, Camp. 
4 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 27 de 
junio al 11 de agosto de 2011 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta; http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos, así como 
en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). I.V.A. incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre  
de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página de 
Pemex a través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Venta de activos improductivos, o 
acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 12 de agosto de 2011, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono: 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 27 de junio de 2011. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 327793) 


